
 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE PAMPLONA 

 
ESTADO ELECTRÓNICO  No. 009 

 
 

No RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO FECHA DE AUTO CUADERNO FOLIO 

1 

545183333001 
2012 – 00028 

 

Nulidad y 
Restablecimiento 

del Derecho 

Martha Victoria Duque 
Pabón 

CAJANAL E.I.C.E en 
Liquidación - UGPP 

Requiere a la parte 
actora para que 
dentro de los 15 

días siguientes a la 
ejecutoria del 
presente auto, 
consigne en el 

Banco Agrario de 
Colombia lo gastos 

procesales 
 

5 – 03 - 2013 1 68 

2 

545183333001 
2013 – 00013 

 

Nulidad y 
Restablecimiento 

del Derecho 
José Alonso Pinto 

Nación – Ministerio 
de Defensa – 

Ejército Nacional 

 
Admite demanda y 

fija gastos 
procesales en 
$100.000.00 

 

5 – 03 - 2013 1 53 

3  

545183333001 
2013 – 00020 

 

Nulidad y 
Restablecimiento 

del Derecho 

María Berenice Velandia 
de Hernández 

Nación – Fondo 
Nacional de 

Prestaciones 
Sociales del 
Magisterio – 

Departamento Norte 
de Santander – 
Secretaría de 

Educación 
Departamental – 

Fiduprevisora S.A. 

Rechaza demanda  
y ordena devolver 
los anexos de la 

demanda sin 
necesidad de 

desglose 

5 – 03 - 2013 1 30 



                                                                                                                                                                                                                                                  

4 

545183333001 
2013 – 00027 

 

Nulidad y 
Restablecimiento 

del Derecho   

Caja Nacional de 
Previsión Social – 

CAJANAL E.I.C.E en 
Liquidación 

Ana Leonor Blanco 
de González 

Inadmite demanda 
y concede término 

de 10 días para 
corregir, conforme 
a lo previsto en el 

artículo 170 del 
CPACA 

5 – 03 - 2013 1 319 

5 

545183333001 
2012 – 00044 

 
Acción de Tutela 

Príncipe Gabriel 
González Arango 

Asesor Jurídico del 
Establecimiento 
Penitenciario y 
Carcelario de 

Pamplona 

Ordena el archivo 
del expediente por 
haber sido excluido 
de revisión por la 
Honorable Corte 
Constitucional 

5 – 03 - 2012 1 32 

6 

545183333001 
2013 – 00029 

 
Ejecutivo  Gabina Guevara Daza 

E.S.E Hospital 
Regional Suroriental 

de Chinácota 

Ordena no librar 
mandamiento 

ejecutivo de pago y 
devolver los anexos 
de la demanda sin 

necesidad de 
desglose 

5 – 03 - 2013 1 41 

7  

545183333001 
2013 – 00014 

 

Nulidad y 
Restablecimiento 

del Derecho   
Hernán Lizcano Rivera 

Nación – Ministerio 
de Defensa – Policía 

Nacional 

Se declara sin 
competencia para 

conocer del 
presente proceso, 
ordena remitir el 

expediente al 
Tribunal 

Administrativo de 
Norte de Santander 
– Reparto – para lo 
de su competencia 

5 – 03 - 2012 1 54 

De conformidad con lo previsto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes las 
anteriores providencias, se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO en la página web  www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/subcategoria/399/1255/Juzgado-
01-Administrativo-de-Pamplona en el día de hoy 6  DE MARZO 2013 a las 8:00 a.m. 

 
MARTHA EDITH ACEVEDO SUÁREZ 

Secretaria 
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